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CONCURSO DE DISFRACES CARNAVAL 2025 
 

 
1.- PARTICIPANTES:  
 
Podrán presentarse todas aquellas personas que lo deseen en las siguientes categorías: 
 

- Categoría Infantil: hasta 11 años 
- Categoría familiar:  hasta 6 miembros de la misma unidad familiar 
- Categoría individual: + de 12 años  
- Categoría grupal: +12 años: hasta 8 miembros 
 

2.- INSCRIPCIÓN:  
 
Los participantes podrán inscribirse por los siguientes medios: 
 

 A través de Plan Galapagar: 
www.plangalapagar.es   
antes de las 9:00 h. del día 1 de marzo  

 Presencialmente, el mismo día de la celebración del carnaval 1 de marzo, entre las 
11:00 y las 12:00 h. en la carpa habilitada para tal fin en el recinto joven (parking de 
Punto Joven)   
 

Una vez inscritos por alguno de los dos medios habilitados, el mismo día 1 de marzo (desde 
las 11:00 hasta las 12:30h h.)  deberán recoger su número identificativo para el posterior 
desfile, en la carpa habilitada para tal fin en el recinto joven (parking de Punto Joven)   
 
3.- DESFILE:  
 
El desfile de Disfraces comenzará a partir de las 12:30 en el escenario instalado en el recinto 
Joven (parking del Punto Joven de Galapagar) donde el jurado realizará la elección de los 
premiados. 
 
Todos los participantes, deberán tener su número identificativo para el desfile.  
 
4.-JURADO:  
 
 El jurado será designado por la organización, y estará compuesto por un numero impar de 
miembros. La votación se realizará sumando los votos del jurado, que valorará entre otros:  
la originalidad del disfraz, la confección del mismo y el desfile en la pasarela. 
 

http://www.plangalapagar.es/
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En caso de duda, corresponderá a los miembros del Jurado cualquier aclaración de la misma. 
Si el jurado lo decidiese los premios podrán declararse desiertos El jurado podrá declarar los 
premios desiertos.  
  
 La decisión del jurado será inapelable. 
 
5.- PREMIOS  
 
 La entrega de premios se realizará en el mismo escenario tras la deliberación del jurado. 
Se establecen los siguientes premios en función de las categorías en las que se han inscritos 
los participantes: 
 

– “Premio infantil (individual)” hasta 11 años: 
 CAMARA DE FOTOS INSTANTANEA INFANTIL (con tarjeta de memoria y papel de 
impresion)  

– “Premio disfraz en familia” para grupos de hasta 6 miembros:  
MUSICAL PETER PAN (teatro Maravillas Madrid) 

– “Premio individual” + de 12 años. 
2 Entradas para el museo de la Felicidad en Madrid  

– “Premio grupal” de 3 a 8 miembros a partir de 12 años: 
SCAPE ROOM “el legado de Mr. Fox “ Las Rozas de Madrid  
 

Se entregará una bolsita de chuches a los niños participantes en el concurso.  
 
5.- AUTORIZACIONES:  
 
La participación en este concurso implica el conocimiento y aceptación de las bases 
establecidas, así como autoriza para la toma de imágenes y vídeos en las cuales aparezca 
tanto individualmente como en grupo durante la actividad, y su uso para la realización final 
de un reportaje digital con propósitos de publicidad, presentación y promoción de las 
actividades del Ayuntamiento de Galapagar.  


